
Acta Assemblea Ordinària AVEBC 11/02/2023

Reunidos de forma presencial en las instalaciones de Fevecta Valencia, y de forma telemática a través de

videoconferencia el 11 de febrero de 2023 siendo las 11 horas y en segunda convocatoria, se inicia la

sesión interviniendo el Vicepresidente Alfons Ribarrocha, en ausencia de la Presidenta por su dimisión del

pasado 20 de enero,

El Vicepresidente abre la asamblea dando la bienvenida a todos los presentes y menciona que está en

nombre de la Presidenta, a la que se agradece toda su labor en estos años.

Durante este pasado año algunas personas tuvieron que dejar sus cargos, y al tiempo se incorporaron dos

personas nuevas. Por ejemplo, el propio cargo de vicepresidente no figura en el acta de la asamblea

anterior. Se menciona para que conste hoy en acta.

Actualmente somos 6 personas en el ECT (Equipo Coordinador Territorial) : Alfons Ribarrocha

(vicepresidencia). José Gámiz (vocalía de empresas). Prudencio López (secretaría). Jordi Medall

(tesorería). Luis Campos (vocalía de comunidades) y María Amigo (vocalía de conocimiento).

Pero hay 2 personas cuya pertenencia al ECT se ha de renovar hoy, por lo que van a quedar 4 personas :

Pruden. Luis. María. José.

El Gerente está de baja laboral. Está hoy presente como asociado.

El vicepresidente, para concluir su intervención inicial, anuncia que tras varios años, hemos conseguido

fundar oficialmente la Federación Española de la Economía del Bien Común. En cuyo equipo coordinador,

nuestros asociados del GL de Valencia Paco Álvarez y Miguel Ribera ostentan los cargos de presidencia y

tesorería, respectivamente. Esta Federación aglutina a todas las asociaciones territoriales y establece el

vínculo con la internacional.

Seguidamente se expone el orden del día y los tiempos previstos, para dar término aproximadamente a las

13:30 horas.:

Bienvenida. (Por Vicepresidencia por ausencia de Presidencia)  10'

1. Aprobación del acta asamblearia anterior, del 26 de febrero de 2022. (Por Secretaría) 10’

2. Ratificación de personas socias, físicas y jurídicas, y acreditadas. Así como las delegaciones de voto

recibidas. (Por Secretaría) 15'

3. Informe y aprobación de la Memoria de actividades del ejercicio 2022. (Por VicePresidencia) 15'

4. Propuesta para el Plan Estratégico 2023. (Por VicePresidencia) 15'

5. Examen y aprobación (en su caso) de las Cuentas Anuales cerradas a 31/12/2022 y del Presupuesto

para el ejercicio 2023. (Por Tesorería) 30'

6. Renovación de cargos del Equipo Coordinador Territorial. (Por Vicepresidencia y Secretaría) 30'

https://meet.jit.si/AsambleaAVEBC2023


7. Ruegos y preguntas

, comenzando sin más preámbulo la Asamblea :

1. Aprobación del acta asamblearia anterior, del 26 de febrero de 2022. (Por Secretaría) 10’

Facilitada con anterioridad el contenido del acta anterior, se consulta a las personas socias si hay

alguna objeción en que se dé por leída y se confirme su aprobación. Se aprueba el acta sin resistencias.

2. Ratificación de personas socias, físicas y jurídicas, y acreditadas. Así como las delegaciones de

voto recibidas. (Por Secretaría) 15'

El secretario informa de la cantidad de personas socias que actualmente somos en AVEBC, resultando un

total de 82 (45 personas físicas y 37 jurídicas), de las cuales 72 (41 p.f. y 31 jurídicas) pagan cuota de

asociadas, mientras que 10 (4 p.f. y 6 jurídicas) están exentas del pago de cuota.

Se ha acreditado para asistir a la Asamblea un total de 26 personas físicas (incluidas 7 que estarán en

línea, 7 delegaciones de voto) y 6 jurídicas (incluidas 1 que estará en línea y 2 delegaciones de voto), lo

que representa un total de 32 acreditaciones.

Sobre la necesaria ratificación por Asamblea de las personas nuevas que mencionamos. El secretario

interviene para informar que corresponde a la Asamblea ratificar las altas de las nuevas personas (físicas y

jurídicas) asociadas desde la última Asamblea, pasando a mencionar las nuevas incorporaciones que han

abonado su correspondiente cuota desde la última asamblea a la actualidad y por tanto con derecho a voz y

voto.

Las personas físicas son :

Maria Dolores Meseguer Debora Valencia

Consuelo Cebrián Lozano Valencia

Sergio Cabrera Esplugues Valencia

Carmen Cobela Puig Alicante

José Miguel Esquembre Menor Alicante

Las empresas son con pago y derecho a voz y voto. Y las sin abono con derecho a voz :

ENREVALL INVESTMENTS, SL - HELIOTEC Castellón Sí

Gestión Inteligente de conflictos SLU Valencia Sí

Baladre Desarrollo e Inversiones SL Castellón Derecho a voz

Grup d'Acció Local Rural Muntanya

d'Alacant Alicante Derecho a voz

Bodega Bellmunt i Oliver / Vitivinícola de

Cabanes slu Castellón Derecho a voz

Que quedan ratificadas por la asamblea sin resistencia sin ninguna resistencia.



3. Informe y aprobación de la Memoria de actividades del ejercicio 2022. (Por VicePresidencia) 15'

Alfons resume las actividades más relevantes, contenidas en el documento ya distribuido antes de la

asamblea.

Comentarios :

● María Amigo.

○ Cada uno de los presentes tenemos dos votos. Nada de resistencia, una resistencia. Dos

resistencias.

○ Comentario :

■ María : Que conste en acta que los proyectos a realizar tengan un impacto en las

personas y/o en el medio ambiente. Nos consta según María que alguno de los

realizados no ha tenido este efecto.

■ Alfons. Corrobora la opinión. Se precisa que quede poso.

■ Clara : La medición del éxito que podamos medir en el número de personas que

hayan asistido. Tratar de cuantificar en objetivos cuantitativos y cualitativos.

■ Fran : Añade las “lecciones aprendidas”

○ 2 Resistencias a través de María que indicamos en el acta.

4. Propuesta para el Plan Estratégico 2023. (Por VicePresidencia) 15'

Alfons : Utilizamos el plan estratégico 2019-2021 para presentar en la Consellería de Economía

Sostenible.

Se hizo un anexo del Plan 2019-2021, con las nuevas acciones para el 2022, con lo que nos renovaron el

Convenio.

En septiembre 2022, planteó la Consellería la posibilidad de ampliar al 2023 la propuesta.

Se hizo un nuevo Plan de Acción 2023, para que la Consellería viese el desarrollo propuesto.

El documento está en web.

Resumen :

● Federación Española. Necesario realizar la labor de coordinación con ella

● Luis Campos. Desarrollo de conceptos de Sociocracia

● Restablecer la relación con la Cátedra del Bien Común. Han habido cambios y relevos en la

propia cátedra.

● Seguir procurando ayudas y apoyos económicos

● Desde Alicante. . . (Ver con Alfons)

● Apoyar el desarrollo de Grupos Locales.

● Valencia. Misions 2030. Entidad colaboradora.

● Plan de Voluntariado de la EBC. Impulsado por Jordi principalmente

● Nodo de conocimiento : Intentado crear la Red de Universidades Valenciana por el Bien Común.

Lanzando el plan de implantación de ODS en centros educativos

● Colaborar con Novecentes en programas de introducción.



● Continuar con curso de facilitación de municipios

● Inaugurar un curso para personas facilitadoras en Centros Educativos

● En comunicación, nodo : Apoyo a nodos

● Ayudar a la Cohesión a través de la Comunicación, interna y externa. En colaboración con la

Federación Nacional.

● Temas de sociocracia que hay que difundir

● Nodo de Empresas, seguir con la información de cursos de introducción.

● Relación directa con las principales asociaciones empresariales en la Comunidad Valenciana.

Ayudando a la implantación del Balance.

● Nodo de Municipios : Volver a dinamizar. Programa ODS en Municipios. Apoyar a Grupos

Locales en el fomento. Hacer encuentros de la EBC sobre Municipios. Crear la red de

municipios.

● En 2022 se ha quedado sin desarrollar en el nodo de igualdad, impulsado por Lola López y

después Camila. Hay vías de trabajo.

● Nodo Comunidades. Dinamizar a través de Luis Campos. Difundir y propiciar cualquier tipo.

Deberíamos coger el impulso de Alicante para ir difundiendo en el resto de provincias.

COMENTARIOS :

● Miguel. Plantea crear un nuevo Plan estratégico a tres años por parte del nuevo ECT que salga

de esta Asamblea

● Paco Álvarez. Hace 12 años impulsó en España la EBC. Siendo presidente de la asociación

valenciana por su entrada en el gobierno autónomo. Recuperando ahora una labor de

responsabilidad como Presidente en la Federación Nacional. Y colaboración con la Federación

Internacional. Una de las seis personas, ocupándose de la zona hispánica y francesa. La

federación se crea, de abajo arriba, en apoyo de los grupos locales. Como Objetivos Estratégicos

2030 insiste en la Comunicación. Desde el Plan Estratégico Internacional, el movimiento se está

renovando, desarrollándose de forma extraordinaria en muchos países, sobre todo

latinoamericanos, es necesario profesionalizarse. Con dedicación además de su voluntariado.

Están establecidas las condiciones para la contratación de profesionales. La EBC no es una

empresa certificadora de empresas. Es un Modelo Económico que quiere modificar todos los

aspectos del modelo económico actual. Empresarial. Social. Democrático, Justicia Social. . .

Como disponemos de una herramienta concreta que llega a su aplicación, la Matriz, que puede

adaptarse a lo que se precisa. La EBC no es sólo por tanto una certificadora. Necesitamos

financiación, perder el complejo a pedir dinero, subvenciones, ayudas públicas. . . como medio,

no como fin. Si no fuera así, no alcanzaríamos el objetivo de dejar un mundo mejor a nuestros

hijos.

● María Amigo : Es abrumador. Imposible acometer todas estas actividades. Precisamos poner

foco. Alinearnos con el Plan Estratégico con la internacional y la nacional. Nos parece más un

conjunto de objetivos más que un plan estratégico.

● Paco Álvarez. Desde la internacional. Ponemos todo lo que queremos hacer, con prioridades

claras. No olvidando las que no podamos darle prioridad.



● Alfons. Mencionadas cosas que no hemos podido hacer por esta misma razón. Diría que hay

tres objetivos : Necesitábamos tener unas líneas para presentar a la Consellería. Nodo de

Comunidades, poner por escrito la parte de Comunidades por el valor enorme que tiene.

Después de las personas, vienen las Comunidades. Posibilidades de replicar y contagiar a través

de ello en nuestro entorno cercano. Todo es importante, pero las Comunidades tienen un

aspecto prioritario.

● Clara: Muy condiciona al nuevo equipo directivo. Somos pocos. La masa crítica es muy

reducida. Hay que priorizar. Profesionalizar. Comunicación. Para contárselo a otras personas.

Pretendemos algo serio : Cambiar un modelo económico. Opinión universitaria : Hay poca

publicación académica.

● José Miguel Esquembre : Por la experiencia en arquitectura sin fronteras, apunta : Se marcan

unos objetivos y no se actúa de forma contundente en ser operativos. Ve interesante la EBC en

el terreno de juego para empezar desde abajo. Siente que no se conoce, una visualización, a la

juventud, en la sociedad, que permita identificar qué es y qué hace. Acuerdo en la necesidad de

profesionalización. Resumen : visualización y comunicación.

● Ricardo. Asoc. puertas automáticas : Desde la última asamblea de su asociación : Proposición

no de ley de su sector, habla del bien común. Se aprobó el 8 de febrero del 2022. Hemos

conseguido que participe la Generalitat de Catalunya, con su apoyo. Potenciando la

participación de la sociedad civil. Consiguiendo también la participación de la Comunidad

Murciana. En Madrid, dentro de 15 días tratarlo con la Dirección General la realización de un

grupo de trabajo, con apoyo de universidades, institutos tecnológicos, . . . Forum APA, con un

socio alemán que es líder a nivel internacional. Como forma de potenciar internacionalmente el

fomento dle bien común desde España en el mundo industrial. Como hay una Federación

Nacional, mucho mejor para centralizar la comunicación. Sí que es importante que suene lo del

bien Común. El concepto es simple : la participación de la sociedad civil. Necesitamos ir a otros

niveles.

● José Miguel Esquembre. Como denominación lo que esté faltando además de lo estratégico es

el plan operativo.

5. Examen y aprobación (en su caso) de las Cuentas Anuales cerradas a 31/12/2022 y del Presupuesto

para el ejercicio 2023. (Por  Tesorería) 30'

Jordi como Tesorero:

Agradecer a las personas que están ayudando a hacer realidad nuestra labor.

Pequeña modificación con respecto al balance de más 400 euros por un movimiento final registrado.

Seguimos manteniendo las pólizas, en función de las subvenciones concedidas, se aporta por la

entidad financiera y cuando se recibe la cantidad de la subvención se cancela.

Pérdidas y Ganancias. Ver el documento adjunto en web y mostrado en pantalla. 5.800 € de beneficio.

Hablando de los últimos cuatro años, se ha incrementado el coste de personal. Gracias al convenio de

Consellería pudimos dar estructura. A día de hoy, hemos alcanzado un mayor nivel de subvención y

tenemos más gastos de personal. No tenemos una estructura sostenible humana para poder llevar a



cabo un mayor número de acciones.

Hemos reducido un poco el número de personas socias. Sí hemos incrementado el número de

empresas. No estamos equilibrados en cuanto a aportaciones directas. Su conclusión es que hay que

incrementar los ingresos, en qué conceptos, con qué impacto.

Ejemplo. En publicidad hemos tenido 2000 euros . Hemos hecho mucho proyecto con poca inversión en

comunicación. Animando a incrementar en comunicación. Hemos creado puestos de trabajo no

estables.

Presupuesto : Para su revisión por el ECT entrante. Incorporadas las subvenciones que se vienen

repitiendo tres años. No todavía la que se ha obtenido en este año último. 63.900 euros de presupuesto

de gastos. Hay presupuestado una partida para grupos locales (alquiler de salas y otros. . . ).

Hay en caja unos 3.000 euros en las cuentas de las dos entidades. Pendientes de recibir las

subvenciones del 2022. Estamos tranquilos. Tenemos capacidad de poder invertir en publicidad y

similar.

Miguel : Una cosa es la previsión de la asociación y otra de tesorería. Con lo que entre de ayudas

podemos cubrir los gastos del 2023.

Paco Álvarez : Son “pre-supuestos”. Cada 3 meses revisión de presupuesto. Se aceleran y rectifican las

cuestiones que convengan. Desde la Internacional hay una partida presupuestaria, rellenando el

documento de para qué, con perspectiva replicable, han habido partidas fuertes particularmente en

América Latina.

Miguel : Podemos acceder a subvenciones mucho más potentes. Con la estructura jurídica a nivel

nacional nos respalda para pedir subvenciones de envergadura. Atención a las elecciones en la

comunidad valenciana y a las líneas prioritarias nuevas.

María : Cuando se recibe una subvención entran y salen la misma cantidad. Lo que gana la Asociación

es el impacto.

Clara : Sólo 80 socios que paguen, le parece pírrico. Necesitamos generar como mínimo el sueldo de la

persona, con recursos propios. Depender de la subvención es muy arriesgado.

Jordi : Incluir qué hacer para incrementar personas y empresas. No tenemos estructura interna para

conllevar lo que queremos.

Alfons reitera lo comentado.

Resistencias posibles a cuentas 2022

No hay resistencias en sala y tampoco en línea. Por lo que se aprueban las cuentas presentadas de

2022.

Y a Presupuesto 2023

Más allá de que el nuevo equipo coordinador lo matice. No hay resistencias en sala y tampoco en línea.

Jordi recuerda al nuevo ECT el presupuesto. Queda aprobado sin resistencias.



6. Renovación de cargos del Equipo Coordinador Territorial. (Por Vicepresidencia y Secretaría) 30'

Reflexión de Alfons : Necesitamos “Gasolina”. Gente que coopere.

Hace falta un mínimo de 7 y un máximo de 15. Cada vez nos cuesta más convencer a personas que se

sumen. Llamamiento como un miembro más. “Arrimar el hombro” entre todos. Los consultores que se

ven además beneficiados por sus ingresos profesionales, sería de especial utilidad su participación.

El secretario informa que de acuerdo a los estatutos (Artículo 20) La Junta Directiva o ECT estará formada

por un número impar, entre siete y quince personas, que ocuparán los cargos de Presidencia,

Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería y Vocalías. Las vocalías representarán a las personas asociadas a

las provincias de Alicante, Castellón y Valencia. Del modo más equivalente posible y de acuerdo a la

cantidad de sus miembros. En la comisión de el Equipo Coordinador se intentará conseguir la paridad de

sexos, garantizando al  menos el cumplimiento del criterio de presencia equilibrada (40%/60%)

Ante la dificultad de votación secreta, como dice el artículo 21 de los estatutos, se propone la decisión por

consentimiento sistémico. Pidiendo a las personas que tengan resistencia que levante la mano para

sumarlas.

Se plantea a la Asamblea la necesidad de sumar desde Castellón alguna persona miembro y desde

Valencia igualmente, estando Alicante representada por tres miembros entre los actuales y una persona

solicitante.

Como no hay ninguna candidatura completa formada por los cargos de Presidencia, Secretaría y

Vicepresidencia, Tesorería y mínimo de tres vocalías, la propuesta actual del ECT es :

Siendo las personas que continúan en su labor como miembros solamente María Amigo como portavoz de

conocimiento, Luis Campos de comunidades, José Gámiz de Empresas y Prudencio López en secretaría,

se precisan como mínimo la participación de 3 personas socias más que integren el ECT, con lo que se

requiere :

Se requiere renovar los cargos de Presidencia, Vicepresidencia, Tesorería y Comunicación.

Respecto a la presentación de candidaturas para ser miembros del ECT, que quedó abierta y notificada

desde el día de la primera convocatoria para esta Asamblea, se han presentado dos personas, que son :

Personas que se postulan para participar del nuevo ECT

● Consuelo Celdrán. Valencia.

○ Me presento porque desde que conocí el modelo me siento identificada con él. Cómo

transformar la sociedad. Mi situación personal puede ser al 100% a la Asociación por

tener una circunstancia personal y económica que se lo permite. Es trabajadora social,

licenciada en derecho, ha trabajo muchos años como responsable del área de recursos

en una empresa multinacional. Creo que es un mundo apasionante. En el puesto que

mejor se decida. Puedo estar en Comunicación. En Comunidades. p.e. los servicio

sociales de base de Moixent los implementó ella. Muchas ganas de aprender. con el

mundo apasionante que se nos abre. La Federación. La labor internacional. . .



● José Miguel Esquembre. Alicante

○ “Sostenibilidad es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin

comprometer el futuro. . . “. En mi bagaje en la ONG de Arquitectura, conocedor a priori

de lo que supone la EBC, es una manera realista de poner en marcha esas ideas. Merece

el esfuerzo. Con la proyección social de arquitectura. Con metas alcanzables.

Trabajando todavía. Desde mi capacidad y disponibilidad de tiempo.

Comentarios recogidos en este punto :

Prudencio : Propuesta para que se sumen hasta 15 nuevas personas del ECT. ¿Quiénes se suman?. Es

un momento especialmente importante. El día 24 de febrero a las 17:30 horas tendremos la reunión de

traspaso de información.

Paco Álvarez. Se ofrece para ayudar, para visitas.

Salvador . compromiso para entrar en el equipo coordinador.

Clara : Se suma igualmente como partícipe de la ECT. Centrada en Alcoy y participando desde allí con su

labor.

Miguel: Debería seguir Clara con su labor en el GL de Alcoy.

Alfons : En esta asamblea se aprueban las personas que formarán parte del ECT y en la primera reunión

de este nuevo ECT se deben realizar los nombramientos de cargos, como mínimo presidencia,

vicepresidencia, secretaría y tesorería, tal y como establecen los estatutos.

Prudencio : ¿Se puede ampliar el ECT en las próximas semanas?.

Alfons : 8 será el equipo coordinador, y las personas que se sumen.

Ratificaciones

● Luis Campos (pues se incorporó al ECT después de la asamblea de 2022)

● Nombrar como nuevos miembros del ECT  a Salvador Marco. Clara Aura.  José Miguel

Esquembre y Consuelo Cebrián.

● Como tiene que haber un número impar. José Luis Meri se presenta como voluntario, quedando

el nuevo ECT formado por 9 personas.

Se aprueban todas las candidaturas sin resistencias.

PROPUESTA REUNIÓN del nuevo ECT: 24 de febrero. Viernes. 17,30 horas. ONLINE

7. Ruegos y preguntas

● Fran : En qué estado se encuentra la solicitud para que la AVEBC sea considerada una entidad de
interés Público.

○ Miguel : Nos hicieron un requerimiento. Se contestó y estamos a la espera.
● Miguel : El acta de 26.02.2022. Demanda un informe de gestión.

○ Que el ECT haga un informe de la gestión realizada.
○ Alfons : ¿Qué más habría que incluir?.
○ María: Si no presentas un informe de gestión, no se puede votar.
○ Miguel: Hacer referencia entre la previsión y el seguimiento.



● Paco : Llevar con vosotros el artículo 128.1 de la Constitución Española :” Toda la riqueza del país
en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está subordinado al interés general”. El Papa
Francisco dice “El actual sistema nos lleva al desastre”. La esclavitud era “imposible” de erradicar.
Mahatma Ghandi demostró la validad de la utopía. Potenciando la Comunicación. “el hecho de que
las cosas vayan mal, se debe a que los que miran lo que se hace mal, no hacen nada”.

● Miguel : Agradecer el trabajo realizado en el ECT por parte de Alfons y Jordi.
● Jordi desea al nuevo ECT lo mejor.

Y sin más asuntos que tratar, se da por concluida la Asamblea siendo las 13:30 horas de la fecha señalada.

El Vicepresidente                                                                                       El Secretario

Alfons Ribarrocha                                                                                      Prudencio López
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